
Yenny Katerine Camargo Becerra
Abogada-Especialista

Calle 16 No. 15 – 21, Of. 308 – Ed. Cámara de Comercio (Duitama – Boyacá)
E-mail: yennykcamargo@gmail.com

Celular. 3212406319

Señor(a)
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLAPINZON
Villapinzón – Boyacá

REF. EJECUTIVO SINGULAR No. 2021-00206
DEMANDANTE. BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.
DEMANDADO(A).MARÍA DEL CARMEN GALVIS MORALES,

YENNY KATERINE CAMARGO BECERRA, identificada con cedula de

ciudadanía No. 53.013.076 de Bogotá D.C., Abogada en ejercicio y portadora de la

tarjeta profesional No. 172.211 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando

como Apoderada Judicial del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. con NIT
800.037.800-8, muy comedidamente me dirijo a usted con el fin de aportar la

respectiva liquidación de crédito realizada en contra del demandado(a), de

conformidad a lo establecido en el art 446 del código general del proceso.

Obligación No. 725031800226502, Pagaré No. 031806100011951

Obligación No. 725031800224152, Pagaré No. 031806100011769
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Capital(es) vencido(s) $ 13.160.000,00
Intereses corrientes $ 1.005.823,00
Intereses moratorios a la fecha de presentación $10.337.585,33

Otros conceptos $ 679.404,00
Total liquidación crédito $25.182.812,33

Lo anterior para los fines legales pertinentes.

Cordialmente,

YENNY KATERINE CAMARGO BECERRA
C.C. No. 53.013.076 de Bogotá D.C
T.P. No. 172211 del C. S. de la J.
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